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El cupo se abre por cantidad. no inferior a 5.000.000 pesetas
(cinco millo~ quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios tltuJa<ll>s «SolicitUd de importaelón para mereallcias gJ<>
baliZadas», que se facULtarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importaclon habrán de recibirse en 105
citados Registros desde el día 1 de marzo de 1969 al 31 de
marzo de 1969, inclUSive.

En cada solidtud deberán figurar únicamente mercancías
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar original del documen
to que les acredite como representantes exclusivos. Visado por
un organismo español en el pa.1s en que tenga su dom1cilio el
representado. Este organismo deberá ser la Cámara Oficial
de C<lmercio espafiola; donde ello no sea posible. la Oficina
Comercial. y en SU defecto, el Consulado espafíol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el USO concreto a que van destinados
los productos a Importar.

En la específicación que se acompafia a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancia a impor,tar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 dei
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de amUleios de este
Mirtisterio se indicará, en su caso, y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios que deban acompafiar a las
solicitud~s. ,

MadrId, 18 de febrero de l009.-El Director generai, Tirso
Olazábal.

R.ESOLUCION de la Dir~cción General de Comer~
C10 Exterior por la que se anuncia convocatoria del
c1!'po global número 39 (manufacturas de alumi
n'W).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 39 (manufacturas de aluminio):

Partidas arancelarias:

Ex. 76.15
76.16 B

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.050.000 pesetas
I sei..,; millones cincuenta mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta·
rios titulados «SoUcitud de importación para mercancías glo
balizadas}), que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio .y. en los de sus'Delegaciones Regionales.

Las sollcltudes de importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el dia 1 de marzo de 1969 al 31 de
marzo de 1969, inclusive.

En cada solicitud deberan figurar únicamente mercancías
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar original del docwnen~

ro que les acredite como representantes exclusivOS, visado por
un organismo espafiol en el pais en que tenga. su domicilio el
I'epresentado. Este organismo deberá ser la Cámara Oficial
de ComerciQ española; _donde ello ho sea posible, la Oficina
Comercial, y en su detecto, el consulado espaliol.

Los usuarios directos especifiea.rán las necesidades anUBle...
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados:
los productos a Importar.

En la especificación que se acompRfia a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercaneia a importar y la partida
arancelaria exacta· que le corresponda.

Deberán cumplimentm- exactamente las cp.sillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos dato;;;
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará, en su caso, y con la stúlclente antela
ción. los datos complementarios que deban aoompa.fiar a las
solicitudes.

~adrid, 18 de febrero de 1969.-El DIrector general. 'Tirso
01azába1.

RESOLUClOl« de la Direcclón General de Comer
cío Exterior por la que se anuncfa convocatoria dei
cupo global número 40 (herramientas de mano
para la industria).

La. Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado cuarto de la orden de
fecha 5 de agosto de 1969, ha res_ a_ el cupo~
número 40 (herramientas de mano para la industti&):

Partidas arancelarias:

Ex. 82.03
82.04

con arreglo a lag siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pese

tas (treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas)
Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta

rios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facílítarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 1 de marzo de 1969 al 31 de
marzo de 1969, inclusive.

En cada solieitud deberán figurar únicamente mercancias
inclilldas en una sola de las partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar original del documen
to que ¡es acredite como representantes exclusivos, visado por
un organismo español en el pais en que tenga su domicilio el
representado. Este organismo deberá ser la Cámara Oficial
de Comercio española; donde ello no sea posible, la Oficina
Comercial, y en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especüicarán las necesidades anuales
de consumo. señalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

En la especificación que se acompafla a la solicitud. se in~

dicará detalladamente la mercancia a· importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán c1llttplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios que deban acoropafiar a las
solicitudes.

Madrid, 18 de febrero de 1969.-EI Director general. Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de ComeT~

cío Exterior por la que se anuncia convocatoria
del cupo global número 41 (sierras y cuchillas).

La Dirección General de Comercio Exterior, en USO de la fa
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha

¡ 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir ~l cupo global núme
ro 41 (sierras y cuchillas):

Pm'tidas arancelarias:
Ex. 82.02
Ex. 82.06

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 16.500.000 pesetas

(dieciséis millones quinientas mil pesetas),
Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta

rios tltuladm «Solicitud de importación para mercancias glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las 8Olieitudet. de importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 1 de marzo de 1969 al 31 de mer
zo de 1969. inclusiVe.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar original del documento
<.Iue les acredite como representantes exclusivos, visado por un
úrganismo español en el país en que tenga su domicilio el re
presentado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de
Comercio Espafiola; donde ello no sea. posible, la Oficina Co
mercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán la.s necesidades anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

En la espeeificación qu~ se acompaña a la solicitud se indt·
cará detallade.mente la mercancia a imPQrlar- y la partida aran
celaria exacta que le corresponda.

Deoerán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La faJta de eualquiera de estas datos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Minis~

terio se indicará, en su caso. y con la suficiente antelación,
los datos complementarios que deban acompefíax 8. las solici~

tUdes.
Madric, 18 de febrero de 1969.-El Director general, Tirso

Olazába1.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
ciD Exterior por la que se anuncia convocatoria del
cupo global número 42 (artíeulos de cuchillería,
cubertería de hierro o acero).

1& Dirección General de Comercio Exterior, en USO de la
facultad etribuida. por el apartado eua.rto de la Orden de fecha


